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Términos y Condiciones del Rally Baygol 2026 

1. Objeto 

Los presentes Términos y Condiciones tienen por objeto regular la participación de los 
colaboradores de Grupo Bayer en México1 (en adelante, “Bayer”) en el Rally Baygol 2026 
(en adelante, el “Rally”), iniciativa interna orientada a promover la integración, colaboración 
y sentido de pertenencia entre las distintas áreas, roles y sitios operativos de Bayer en 
México. 

Para efectos de los presentes Términos y Condiciones, los siguientes términos tendrán el 
significado que a continuación se les atribuye: 

“Plataforma” significa el sitio web creado específicamente para esta actividad donde se 
realizará el registro de los jugadores, formación y registro de equipos, periodo y 
descripción de cada fase, descripción de las actividades dentro de cada fase, carga de 
evidencias en formato de imagen y puntuación asignada por cada actividad. 

"Actividades" significa cada una de las tareas, retos o dinámicas que los Equipos deberán 
realizar durante las distintas fases del Rally para acumular puntos, conforme a las 
instrucciones establecidas en la Plataforma. 

"Equipo" o "Equipos" significa el grupo conformado por exactamente 5 (cinco) integrantes 
elegibles que se inscriben conjuntamente para participar en el Rally. 

"Equipo Organizador" significa el grupo de colaboradores de Bayer designados para la 
administración, supervisión, evaluación y operación del Rally. 

"Evidencias" significa las fotografías en formato JPG o PNG, con un peso máximo de 
10MB, que los participantes deberán cargar en la Plataforma para acreditar la realización 
de las Actividades. 

"Líder de Equipo" significa el integrante del Equipo que cuenta con correo electrónico de 
Bayer y que es designado como responsable del registro del Equipo, las comunicaciones 
con el Equipo Organizador y las gestiones administrativas relacionadas con la 
participación en el Rally. 

 

 

 
1 Bayer de México, S.A. de C.V.; Monsanto Comercial, S. de R.L. de C.V.; y Semillas y Agroproductos 
Monsanto, S. de R.L. de C.V. 
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2. Vigencia 

El Rally se llevará a cabo del 20 de abril de 2026 al 03 de junio de 2026. 
El Rally se desarrollará en 3 fases, cada una con una duración aproximada de dos 
semanas y 1 fase de bonificación con duración de 3 días. Cada fase permanecerá 
activa únicamente durante su periodo correspondiente dentro de la plataforma 
habilitada para tal efecto (la “Plataforma”). 

3. Participantes 

Podrán participar en el Rally única y exclusivamente los empleados contratados por alguna 
de las empresas que integran Grupo Bayer en México (BAYER DE MÉXICO, S.A. DE C.V.; 
MONSANTO COMERCIAL, S. DE R.L. DE C.V.; y SEMILLAS Y AGROPRODUCTOS MONSANTO, 
S. DE R.L. DE C.V.) incluyendo: 

• Oficinas corporativas (Cervantes) 

• Sitios de investigación 

• Plantas de producción 

Quedan expresamente excluidos de participar cualquier personal externo al Grupo Bayer 
en México, incluyendo, sin limitación: 

• Becarios o practicantes 

• Contratistas o personal externo y sus empleados 

• Colaboradores que formen parte del equipo organizador, administrador o 
supervisor del Rally 

4. Equipos e Inscripción 

• Podrán inscribirse y participar únicamente equipos conformados por 5 (cinco) 
integrantes. 

• Existen dos formas de registrarte y participar en un equipo:  

1. A través de tu correo electrónico oficial de Bayer en el cual recibirás un 
enlace al que deberás hacer clic para poder activar tu perfil dentro de la 
Plataforma; de no hacerlo, su perfil dentro de la Plataforma queda inactivo 
sin posibilidad de registrar actividades y generar puntaje. 

2. Con tu nombre y CWID el cual será validado y activado de forma automática 
dentro de la plataforma. 
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• Es obligatorio que por lo menos 1 integrante del equipo sí cuente con correo 
electrónico de Bayer para hacer el registro del equipo dentro de la Plataforma. 

• En caso de que alguno de los miembros del equipo no cuente con correo 
electrónico para registrase y activar su perfil, el integrante que sí tiene será el 
responsable de registrarlo(s) únicamente con su nombre y CWID y cargar las 
evidencias correspondientes. 

• No existe límite máximo de equipos participantes. 

• La inscripción deberá efectuarse exclusivamente a través de la Plataforma, a partir 
del día 13 de abril del 2026 y se mantendrá abierto el periodo de inscripción 
durante toda la duración del Rally. 

• La inscripción y participación en el Rally implican la aceptación plena y sin 
reservas de los presentes Términos y Condiciones. 

• Podrás tener acceso a la Plataforma desde tu dispositivo portátil (laptop) o 
dispositivo móvil (celular). 

• Cada Equipo deberá designar a un Líder de Equipo, quien será el único facultado 
para realizar el registro del Equipo, comunicarse con el Equipo Organizador, 
presentar aclaraciones o inconformidades y realizar cualquier gestión 
administrativa relacionada con la participación en el Rally. 

• Los jugadores solo pueden pertenecer a 1 equipo a la vez. 

• Una vez registrado y activado el perfil del participante dentro de la Plataforma, no 
podrá ser eliminado de su equipo ni participar como integrante de otro. 

• De manera excepcional, en caso de que un participante deje de formar parte de 
Grupo Bayer en México durante la vigencia del Rally, por cualquier causa, dicho 
participante sí quedará automáticamente eliminado del equipo. Los puntos que 
haya obtenido durante su estancia en Bayer y participación en el Rally sí seguirán 
contando en el puntaje general del equipo. El Equipo al que pertenecía podrá 
continuar participando con los integrantes restantes, con posibilidad de sustituir al 
participante dado de baja. 
 

5. Mecánica del Rally 

• El Rally se compone de actividades específicas asignadas a cada fase. Son 4 
(cuatro) fases en total. 
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• Los equipos deberán realizar las actividades conforme a las descripciones 
contenidas en la Plataforma, dentro del periodo de vigencia establecido y 
deberán cargar evidencias en formato de fotografía (formatos permitidos: 
JPG/PNG, con un peso máximo del archivo de 10MB) en la Plataforma que 
prueben que completaron las actividades.  

• Las evidencias fotográficas serán evaluadas por el Equipo Organizador del Rally al 
momento de definir a los equipos ganadores. Si las evidencias de alguno de los 
equipos ubicados en los primeros tres lugares no cumplen con los criterios 
establecidos, dicho equipo será descalificado y no podrá ser designado como 
ganador. En ese caso, se asignará el lugar disponible al siguiente equipo mejor 
posicionado en la lista, siempre y cuando cumpla con todos los requisitos 
establecidos. La Plataforma asignará automáticamente los puntos 
correspondientes a cada actividad, conforme a los criterios previamente 
establecidos por Bayer. 

• La correcta realización de cada actividad otorgará un total de 10 (diez) puntos por 
participante, pudiendo cada uno acumular hasta un máximo de 50 (cincuenta) 
puntos de acuerdo con lo establecido en el inciso 6 del presente documento.  

• Una vez concluido el periodo de una fase, esta se desactivará y no será posible 
cargar evidencias de manera extemporánea. 

• Los ganadores del Rally serán los 3 equipos que más puntos hayan acumulado 
durante las 4 fases de acuerdo con los criterios establecidos de cada fase en el 
presente documento.  
 

6. Fases, Puntaje y Actividades del Rally 

Adicional a lo contemplado en los presentes Términos y Condiciones, la Plataforma 
contendrá las instrucciones específicas para cada una de las actividades que los Equipos 
deberán cumplir para ser acreedores de los puntos correspondientes. 

Fase 1: “Activa tu Cuerpo” 

Periodo: 20 de abril al 03 de mayo de 2026 (2 (dos) semanas) 

Actividades: 

• Caminata 10 puntos por participante. Total 50 puntos por equipo 
• Carrera 10 puntos por participante. Total 50 puntos por equipo 
• Clase de ejercicio 10 puntos por participante. Total 50 puntos por equipo 
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• Meditación 10 puntos por participante. Total 50 puntos por equipo 
• La pausa Baygol: actividad cuya fecha será compartida con una semana de 

anticipación por el Equipo Organizador en cada uno de los sitios. 10 puntos por 
participante. Total 50 puntos por equipo 
Total de puntos por equipo en Fase 1: 250 
 

Fase 2: “Activa tu Impacto” 

Periodo: 4 de mayo al 17 de mayo de 2026 (2 (dos) semanas) 
Actividades: 

• Colecta de despensa 10 puntos por participante. Total 50 puntos por equipo 
• Voluntariado Bayer: El Equipo Organizador invitará con 1 semana de anticipación a 

los equipos a participar en el voluntariado activo durante ese periodo.10 puntos por 
participante. Total 50 puntos por equipo 

• Recolección de tapitas 10 puntos por participante. Total 50 puntos por equipo 
Total de puntos por equipo en Fase 2: 150 
 
 

Fase 3: “Activa tu Jornada” 

Periodo: 18 de mayo al 31 de mayo de 2026 (2 (dos) semanas) 
Actividades: 

• Circuitos de tapetes 10 puntos por participante. Total 50 puntos por equipo 
• Mini penales 10 puntos por participante. Total 50 puntos por equipo 
• Futbolito 10 puntos por participante. Total 50 puntos por equipo 
• Captura tu jugador 10 puntos por participante. Total 50 puntos por equipo 

Total de puntos por equipo en Fase 3: 200 
 

Cada actividad tendrá el puntaje previamente definido en la Plataforma. 

Fase 4: BONIFICACIÓN 

Como cuarta y última fase del Rally, se llevará a cabo un cuestionario con preguntas de 
opción múltiple, que permitirá a los equipos obtener puntos extra. Únicamente el líder de 
los Equipos tendrá acceso al cuestionario mediante la Plataforma. Este cuestionario será 
en formato digital y estará activo dentro de la Plataforma únicamente durante el periodo 
establecido. Los puntos obtenidos en esta actividad servirán como criterio de desempate 
en caso de existirlo. En caso de que, aun sumando los puntos del BONUS, persista un 
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empate entre dos o más equipos, el tiempo de recepción registrado en la Plataforma y 
de forma correcta en su totalidad será el factor determinante para definir al equipo 
ganador.  

El cuestionario se llevará a cabo conforme a lo siguiente: 

• 20 (veinte) preguntas generales de opción múltiple acerca de Grupo Bayer y sus 3 
(tres) divisiones de negocio. 

• Cada pregunta tendrá un valor de 2 (dos) puntos, siendo un total de 40 (cuarenta) 
puntos disponibles por equipo. Los puntos serán otorgados únicamente al equipo 
de acuerdo con el número total de las preguntas que contesten de forma correcta.  

• Formato: Opción múltiple 
• El cuestionario estará activo por un periodo de 3 (tres) días, comprendiendo los días 

1, 2 y 3 de junio de 2026. 
• Para contestar el cuestionario los integrantes deberán contar con buena conexión a 

internet ya que, si la Plataforma se cierra en el dispositivo en donde lo están 
contestando y esto afecta el tiempo de registro de las respuestas del equipo, no es 
responsabilidad de los organizadores. 
 

7. Sistema de Puntuación y Determinación de Ganadores 

• Los puntos se acumularán de manera automática en la Plataforma una vez 
registrada la evidencia.  

• El equipo organizador tiene plena facultad de revisar a detalle las fotografías 
cargadas como evidencia en la plataforma, así como el horario y las 
actividades completadas. Con base en los criterios establecidos, se verificará 
que cada equipo cumpla con todos los requisitos para determinar a los 
ganadores. 

• Para efectos de la validación de Evidencias, el Equipo Organizador evaluará las 
fotografías considerando los siguientes criterios generales: 

o Fotografías que muestren de manera clara y evidente la actividad realizada 
por el colaborador.  

o Para actividades físicas (caminata, carrera, clase de ejercicio), las 
fotografías deberán evidenciar la realización de la actividad en un entorno 
apropiado (espacios abiertos, gimnasios, aparatos de ejercicio en casa, 
parques, etc.). 

o No se aceptarán fotografías generadas, alteradas o manipuladas mediante 
inteligencia artificial o cualquier otro software de edición que distorsione la 
realidad de la actividad realizada. 
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o En caso de detectarse el uso de inteligencia artificial para generar la imagen, 
la evidencia será automáticamente invalidada. Bayer podrá utilizar cualquier 
medio o software para comprobar el uso de inteligencia artificial para la 
manipulación o alteración de evidencias fotográficas. 

o No se considerarán fotografías repetidas; cada evidencia debe ser única y 
corresponder a una actividad distinta. 

 

• Al término del Rally, serán reconocidos los tres (3) equipos con el mayor puntaje 
acumulado, es decir, habrá 1er lugar, 2do lugar y 3er lugar. 

• Para ser considerados ganadores, los equipos deberán haber cumplido con la carga 
completa y oportuna de las evidencias requeridas. 

8. Premios 

1er lugar: Playera oficial de la Selección Mexicana, una para cada integrante del equipo. 

2do lugar: Sudadera oficial de la Selección Mexicana, una para cada integrante del equipo. 

3er lugar: Gorra oficial de la Selección Mexicana, una para cada integrante del equipo. 

 

9. Conductas Prohibidas 

Queda estrictamente prohibido para los participantes: 

• Alterar, manipular, falsificar o falsear evidencias, incluyendo el uso de inteligencia 
artificial para la generación o alteración de evidencias. 

• Suplantar identidad o participar en nombre de terceros. 

• Realizar actividades que impliquen riesgos para la integridad física propia o de 
terceros. 

• Incurrir en conductas contrarias a los valores corporativos de Bayer o que afecten la 
convivencia interna. 

• Utilizar la Plataforma para fines distintos de los establecidos en los presentes 
Términos y Condiciones o para la realización de actos ilícitos. 

• Compartir las credenciales de acceso a la Plataforma con terceros. 

• Realizar Actividades en lugares peligrosos, no autorizados o que pongan en riesgo la 
seguridad propia o de terceros, incluyendo, sin limitación, vías rápidas, zonas de 
construcción, áreas restringidas o propiedades privadas sin autorización. 
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• Alterar, editar, adaptar, cambiar, traducir, adoptar, transferir, mejorar, desensamblar, 
extraer datos (scraping, mediante spidering, crawling o utilizando un sistema 
similar), realizar ingeniería inversa o descompilar la Plataforma. 

• Cualquier violación a los presentes Términos y Condiciones. 

• En general cualquier otra conducta que sea contraria a los principios y valores de 
Bayer, así como a sus políticas, incluyendo, sin limitar, su Código de Conducta. 

El incumplimiento de cualquiera de las conductas prohibidas dará lugar a las siguientes 
sanciones, según la gravedad y reincidencia de la conducta, a discreción del Equipo 
Organizador. Bayer se reserva el derecho de descalificar a cualquier participante o equipo 
que incurra en las conductas anteriores o en cualquier otra que contravenga estos 
Términos y Condiciones. 

 

10. Responsabilidades de Bayer 

Bayer será responsable de:  

• Realizar sus mejores esfuerzos para mantener la Plataforma operativa durante el 
periodo del Rally. 

• Validar las evidencias y puntajes conforme a los criterios establecidos. 

• Comunicar cualquier modificación, ajuste o aclaración respecto al Rally. 

Bayer podrá modificar los presentes Términos y Condiciones en cualquier momento, 
informando oportunamente a los participantes mediante canales oficiales de 
comunicación de Bayer.  

Bayer se reserva el derecho de suspender, modificar o cancelar el Rally en cualquier 
momento, sin responsabilidad alguna, cuando existan razones operativas, de seguridad, 
caso fortuito, fuerza mayor o cualquier otra causa que, a juicio de Bayer, justifique dicha 
decisión. En tal caso, Bayer comunicará a los participantes mediante canales oficiales de 
comunicación. 

11. Tratamiento de Datos Personales 

Consultar documento anexo de Aviso de Privacidad en la Plataforma. 

12. Limitación de Responsabilidad 

Bayer no será responsable, bajo ningún motivo, por: 
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• Fallas técnicas en la Plataforma o en los dispositivos de los participantes. 

• Evidencias no cargadas por errores de conexión, fallas técnicas o fuera de los 
periodos establecidos. 

• Lesiones que los participantes sufran en el desarrollo de las actividades dentro de 
las fases, por lo que los participantes serán los únicos responsables de adoptar 
todas las medidas de seguridad necesarias para salvaguardar su integridad en la 
realización de las actividades durante las fases. 

• Situaciones de caso fortuito o fuerza mayor que afecten la continuidad del Rally. 

13. Aceptación y descargo de responsabilidad 

La participación en el Rally constituye la aceptación expresa de los presentes Términos y 
Condiciones, así como de cualquier modificación que Bayer realice y comunique 
oportunamente. De no estar de acuerdo con los presentes Términos y Condiciones los 
participantes no podrán participar en el Rally y de no estar de acuerdo con cualquier 
modificación a los mismos, deberán abandonar el Rally.  

Los participantes, al inscribirse y participar en el Rally, liberan y exoneran expresamente a 
Bayer, sus filiales, subsidiarias, directivos, empleados, representantes y agentes de 
cualquier responsabilidad derivada de lesiones personales, daños físicos, pérdidas 
materiales o cualquier otro perjuicio que pudieran sufrir durante la realización de las 
actividades contempladas en el Rally. Los participantes reconocen que su participación es 
voluntaria y que asumen bajo su propio riesgo la realización de todas las actividades, 
renunciando expresamente a cualquier reclamación, demanda o acción legal en contra de 
Bayer relacionada con dichos eventos. 

14. Contacto 

Para dudas, comentarios o aclaraciones relacionadas con el Rally, los participantes 
podrán comunicarse con el Equipo Organizador a través de los canales internos que Bayer 
determine y comunique.  

elizabeth.escalante@bayer.com 

lorena.gallardo@bayer.com 

15. Propiedad Intelectual 

Todos los derechos de propiedad intelectual sobre la Plataforma, incluyendo, sin 
limitación, su diseño, código fuente, contenido, gráficos, logotipos, marcas y demás 
elementos, son propiedad exclusiva de Bayer o de sus licenciantes. Ninguna disposición 

mailto:elizabeth.escalante@bayer.com
mailto:lorena.gallardo@bayer.com
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de los presentes Términos y Condiciones otorga a los participantes derecho alguno sobre 
dicha propiedad intelectual. 

Los participantes ceden a Bayer, de manera gratuita, irrevocable y sin limitación territorial 
ni temporal, todos los derechos patrimoniales sobre las Evidencias fotográficas que 
carguen en la Plataforma, incluyendo los derechos de reproducción, distribución, 
comunicación pública y transformación, para su uso en comunicaciones internas, 
externas y promocionales relacionadas con el Rally y las actividades de Bayer. 

Las marcas, logotipos o signos distintivos de Bayer utilizado en el Rally son propiedad 
exclusiva de Bayer y no podrán ser utilizadas por los participantes sin autorización previa y 
por escrito. 

16. Disposiciones Generales 

Ley Aplicable. Los presentes Términos y Condiciones se regirán e interpretarán de 
conformidad con las leyes vigentes en los Estados Unidos Mexicanos. 

Jurisdicción. Para cualquier controversia que surja de la interpretación, cumplimiento o 
ejecución de los presentes Términos y Condiciones, las partes se someten expresamente a 
la jurisdicción de los tribunales competentes de la Ciudad de México, renunciando a 
cualquier otro fuero que pudiera corresponderles por razón de su domicilio presente o 
futuro. 

Divisibilidad. Si cualquier disposición de los presentes Términos y Condiciones fuera 
declarada nula, inválida o inaplicable por autoridad competente, dicha nulidad, invalidez o 
inaplicabilidad no afectará la validez y eficacia de las demás disposiciones, las cuales 
permanecerán en pleno vigor y efecto. 

Acuerdo Completo. Los presentes Términos y Condiciones, junto con las instrucciones y 
lineamientos publicados en la Plataforma, constituyen el acuerdo completo entre Bayer y 
los participantes respecto del Rally y sustituyen cualquier acuerdo, comunicación o 
entendimiento previo, verbal o escrito, relacionado con el mismo. 

No Renuncia. La omisión o demora de Bayer en ejercer cualquier derecho o facultad 
prevista en los presentes Términos y Condiciones no se considerará como renuncia a 
dicho derecho o facultad, ni impedirá su ejercicio posterior. 

Títulos. Los títulos de las secciones de los presentes Términos y Condiciones son 
únicamente para facilitar su lectura y no afectarán la interpretación de su contenido. 

Caso Fortuito o Fuerza Mayor. Bayer no será responsable por el incumplimiento o retraso 
de sus obligaciones bajo los presentes Términos y Condiciones cuando sea causado por 



 

 
RESTRICTED 

eventos fuera de su control razonable, incluyendo desastres naturales, pandemias, fallas 
tecnológicas, actos de autoridad o cualquier otro evento de caso fortuito o fuerza mayor. 
En tales casos, Bayer podrá suspender, modificar o cancelar el Rally sin responsabilidad 
alguna, comunicándolo a los participantes a través de la Plataforma. 

 

 


